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e la <ptomtina tte 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración central 
Dirección general de Ganader í a e 

Industrias Pecuarias. — Anuncios. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias 

A N U N C I O S 
Hasta las trece horas del día 29 de 

Abril de 1935, se a d m i t i r á n en el Ne-
ción i a / 6 Servicios Generales (Sec-
G a n . i , la Dirección general de 
^nadería e industrias Pecuarias y 
nariLr?6001011 P ^ i n c i a l Veteri-
Pos c i ln ^ CÍVÍ1) de León ' Pro-

h ^ n Z r * ? ^ COnstrucción ^ Pa-
^ tac ión P Industrias J e t e a s de la 
^ ^ t r u c t l ^ r ^ ^ Re§ÍOnal de León 
ejecuciñn CUyo PresuPuesto de 

^ienra^^lf baSeal~ 
pla2o masi T Pesetas, y cuyo 
^eses. e ejecución es de 4 

Las proposiciones se f o r m u l a r á n 
con arreglo al modelo de proposicio
nes que a con t inuac ión se inserta, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e a los mismos 
por separado en sobre abierto, el res
guardo del depósi to provisional del 
5 por 100 del presupuesto, re lac ión 
de las renumeraciones m í n i m a s que 
abona a sus obreros, si los tiene, en 
la forma que determina el a r t í cu lo 
68 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
como asimismo si se trata de E m 
presas, C o m p a ñ í a s o Sociedades la 
certificación que previene el Decreto 
de 24 de Diciembre de 1928, y dispo
siciones posteriores, y el recibo o a l 
ta de la con t r ibuc ión industrial , no 
admi t i éndose ninguna p ropos ic ión a 
la que se a c o m p a ñ e en sobre aparte 
los documentos citados. 

Por el Negociado antes indicado 
de la Direcc ión General de Ganade
ría, o la Inspecc ión Veterinaria, en 
su caso, se expedi rá el oportuno jus
tificante de la p resen tac ión de plie
gos cuya apertura se verificará en la 
referida Dirección General (Ministe
rio de Agricultura), el día 3 de Mayo 
a las once horas. 

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que h a b r á n de regir para 
este concurso, p o d r á n examinarse 
en el Negociado antes mencionado, 
y en la Inspección provincia l Veteri
naria de León, todos los días labora
bles de once a trece, a partir del si

guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

Madr id , 16 de A b r i l de 1935—El 
Director general, José P. San R o m á n . 

N.0 276.-33,00 pts. 

O o 

Hasta las trece horas d ía 29 de 
A b r i l de 1935, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción 1.a) de la Direcc ión general de 
Ganader ía e Industrias Pecuarias y 
en la Inspecc ión provincia l de Vete-
rina (Gobierno c iv i l de León ) , ' pro
posiciones para tomar parte en el 
concurso para la cons t rucc ión de 
Pabe l lón para Industrias Lác teas de 
la Es tac ión Pecuaria Regional de 
León (Obras complementarias), cuyo 
presupuesto de ejecución que sirve 
de base al mismo asciende a 30.173,15 
pesetas, y cuyo plazo m á x i m o de 
ejecución es de 4 meses. 

Las proposiciones se f o r m u l a r á n 
con arreglo al modelo de proposi
ción que a con t inuac ión se expresa, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e a los mismos 
por separado en sobre abierto, el res
guardo del depósi to provisional del 
5 por 100 del presupuesto, re lac ión 
de las remuneraciones m í n i m a s que 
abona a sus obreros, si los tiene, en 
la forma que determina el a r t í cu lo 
68 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
como asimismo si se trata de E m 
presas, C o m p a ñ í a s o Sociedades la 
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certif icación que previene el Decreto 
de 24 de Diciembre de 1928, y dispo
siciones posteriores, y el recibo o alta 
de la con t r i buc ión industrial , no ad
mi t i éndose ninguna propos ic ión a 
la que se a c o m p a ñ e en sobre aparte j o a q U í n Pérez Guerra 
los documentos citados. Fernando Mart ínez Gonzalo 

Por el Negociado antes citado de Manuel Vía Corrales 
la Dirección general de Ganader ía , o Vi rg in ia Vía Corrales 
la Inspecc ión de Veterinaria, en su Segismundo G. D e m a r í a 
caso, se expedi rá el oportuno justi- Los Llanos 
ficante de la p resen tac ión de pliegos 
cuya apertura se verificará en la re
ferida Dirección general (Ministerio 
de Agriculrura), el día 3 de Mayo, a , 
las once horas. 

T . ,• „ i J- Daniel Cuevas Fernandez 
Los proyectos y pliegos de condi- . , ^ . u w • „ A ~ i ~ ^ n Amador Campi l lo ciones que h a b r á n de regir para este 1v/r., ^ ^ 

concurso, p o d r á n examinarse en el 
Negociado antes mencionado, y en 
la Inspección provincia l de Veteri
naria de León, todos los días labo
rables de once a trece, a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Madr id , 16 de A b r i l de 1935.—El 
Director general, José P. San R o m á n . 

Pts. Cts. 

María Guerra 
Manuel Guerra F e r n á n d e z 
Ubalda Guerra Mart ínez 

Cord iñanes 

Modelo de proposición 

D...., domici l iado en calle de...., 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid o (BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de ...„ en fecha..., j Ramiro Campi l lo Pérez 
para la ad jud icac ión en Cursi l lo Maestro de Caín 

Miguel Cuevas F e r n á n d e z 
Maestro de Cord iñanes 

Soto 
Prudencia G. Mart ínez 
Maestro de Soto 
Maestra de Soto 

Santa Mar ina 
Agapito P e ñ a 
María Alonso 
Maestro de Santa Mar ina 

Caín 
Elíseo Sadia Pérez 
Antonio Pérez 
Antonio Pérez Guerra 

de...., se promete a realizar las obras 
citadas con arreglo a cuanto se de
termina en los pliegos de condicio
nes técnicas , particulares y económi
cas aprobadas, por la cantidad...., 
(consignase en letras las cantidades 
que se propongan) pesetas cént i 
mos. 

(Fecha y firma del proponente) 
N.0 277.-33,00 pts. 

55 88 
14 90 
18 44 
33 88 
46 06 
71 60 
9 85 

14 90 

15,54 
11 85 
5 66 

60 90 
115 46 

18 79 
15 69 

11 50 
43 14 
11 78 

25 02 
6 84 
6 02 

12 94 
1 83 

29 10 
43 24 
47 04 

Distrito 2.°.—Sección única 
Presidente, D . Angel Martínez C 

bero. 
Suplente, 

rribas. 
Al i j a de los Melones 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente, D. Vicente Pérez Béca 

D. Santos Callejo So, 

AdmíoistracíM municipal 
Ayuntamiento de 

Posada de Valdeón 

4 32 
Retuerto 

Pedro Canal 
Posada de Valdeón^ 4 de A b r i l de 

1935.—El Recaudador, Marcos Gon
zález. 

Providencia .—En uso de las facul
tades que me es tán atribuidas, con
forme, al a r t í cu lo 81 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , declaro i n -
cursos en el recargo del 20 por 100 a 
los contribuyentes anteriormente re
lacionados. 

Posada de Valdeón, 6 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, F ide l Pérez, 

Innías municipales del Censo electoral 
Relación de los contribuj^entes 

que no han satisfecho sus respecti-1^"071 de Presidentes y suplentes de 
vas cuotas por el concepto de arbi
trios municipales, durante el per íodo 
voluntario de cobranza. Año de 1934. 

Posada 
Pts. Cts. 

Santos Guerra y P a d r é s 
Sebas t ián Rodríguez Ruines 
Maestro de Posada 

22 74 
14 90 
6 16 

Zas mesas electorales nombrados por 
las respectivas Juntas municipales 

para el bienio de 1935-1936 
Valderrey 

Distrito 1.°.—Sección ú n i c a 
Presidente, D o n Vicente González 

Lnengo, 
Suplente, D . Vicente Alonso A l -

varez. 

res. 
Suplente, D . André s A l i j a . 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Victor ino Ali ja Lera 
Suplente, D . Justino Vil lar Pérez 

Distrito 2.°.—Sección única 
Presidente, D . Esteban Martínez 

Pérez. 
Suplente, D . Francisco Ali ja Mon

tes. 
Bustillo del Pá ramo 

Distrito 1.°—Sección l,a 

Presidente, D . Andrés Natal Ra
mos. 

S u p l e n t e , Don Severiano Juan 
Sarmiento. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Andrés Marcos Vi

dal. 
Suplente, D . Rogelio Lorenzana. 

Distrito 2.°.—Sección única 
Presidente, D o n Isidro Martínez 

Canseco. 
Suplente, D . Rogelio Juan de la 

Iglesia. 
Pozuelo del Pá ramo 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente, Don Faustino Molero 

Huerga. 
Suplente, D . E l ias Escudero. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente, D. J u l i á n Gracia Brez-

me/.. 
Suplente, D . Federico Cadenas. 

P á r a m o del Si l 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente, D . T o m á s Martínez Al
fonso. 

Suplente, D. José Jiménez. 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente, D . Manuel ^Marqu** 
Rafael. 

Suplente, D . Daniel Ibáñez. 
Distrito 2.°.—Sección púnica ^ 

Presidente, D.a María Maceda.. 

varez. 
Suplente, D. Manuel González 

dríguez. 
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Fahero 
Distrito único .—Sección 1.a 

presidente, D . Benigno Mart ínez. 
Suplente, D. Francisco Granja Pé

rez-
Distrito único .—Sección 2.a 

presidente, D. Leonardo Mart ínez 

^Suplente, D.Manuel González Gon

zález. 
Reyero 

Distrito ún ico . —Sección ún ica 
-esidente, D. Nicolás Alonso Gar-

Suplente, D . G e r m á n F e r n á n d e z 
González. 

Boñar 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente, D. Domingo González 
Fernández. 

•

Suplente, D. José Ru iz Mart ínez . 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente, D. J u l i á n Cuesta F o n -
tano. 

Suplente, D. Secundino Diez. 

Distrito 2.°—Sección 1.a 
Presidente, D. Servando Corral 

Fernández. 
Suplente, D . T o m á s Garc ía L l a 

mas. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 

Presidente, D. Ramiro López del 
Rio. 

Suplente, D. Melquíades F e r n á n -
lez. 

L a Vecilla 
Distrito ú n i c o . - S e c c i ó n 1.a 

Presidente, D. Jul io Prieto Zapico. 
Suplente, D. Francisco Diez Tas-

con. 

Distrito ú n i c o . - S e c c i ó n 2.a 

lezP^2denle. D- Sinforiano Gonzá-

^Suplente, D. Felipe Zapico Gonzá-

Valdepiélago 
Distrito Ú n i c o . - S e c c i ó n 1.a 

^residente, D. Norverto Sierra Re-

Alonsa1*6, D0n Manuel González 

Distrito ú n i c o . - S e c c i ó n 2.a 

^ López. Leandro de l a Sie-

;Qte. D. Lorenzo Diez Tascón , 

Canalejas 
Distrito ún ico .—Sección ú n i c a 

Presidente, D. Juan Manuel Gar
cía Rodríguez. 

Suplente, D. Clemente Pérez P o l -
vorinos. 

Grajal 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente, D. Dav id de Francisco 
Amigo . 

Suplente, D. Mariano Vi l la lobos . 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente, D . Aurel io Santos Cam
pi l lo . 

Suplente, D . Sixto García . 
Gaseados 

Distrito único.—Sección ú n i c a 
Presidente, Don Matías Apar ic io 

Mansi l la . 
Suplente, Don J o a q u í n Lozano 

Ruano. 
5an Millán de los Caballeros 

Distrito único .—Sección ún i ca 
Presidente, D. F a b i á n Clemente 

Vi l lán . 
Suplente, D. Manuel Casado de la 

Fuente. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el a ñ o 1935 y locales 
donde se ha de votar," designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral. 

Al i ja de los Melones , 
Distrito 1.° — Sección 1.a: Escuela 

de n iños , n ú m . 2. 
Distrito 1.°—Sección 2.a: Escuela 

de n iños , n ú m . 1. 
Distrito 2.° — Sección ún ica : Es -

cuela de n iños de Navianos. 
Estafeta, l a Carter ía rural de Al i j a 

de los Melones. 
Bastillo del P á r a m o 

Distrito L — Sección 4.a: Escuela 
de n iños 

Vegamián 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Escue

la Naciona l . 
Distrito único.—Sección 2.a: Escue

la Ferreras. 
Estafeta, la de Vegamián . 

Rediezmo 
Distrito 1.° — Sección 1.a: Planta 

baja de la Escuela de n iñas . 
Distrito 1.° —Sección 2.a: Escuela 

mixta de Casares. 
Estafeta, la de V i l l aman ín . 
Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuela 

mixta de Camplongo. 
Estafeta, la de Busdongo. 
Distrito 2.—Sección 2.a: Escuela 

de n iños de Vi l l aman ín . 
Estafeta, la de esjte pueblo. 

Valdelugaeros 
Distrito único.—Sección 1.a: Casa 

escuela de Lugueros. 
Distrito único.—Sección 2.a: Casa 

escuela de To l ib i a de Abajo. 
Estafeta, la de Lugueros. 

Grajal de Campos 
Distrito único.—Sección 1.a: Escue

la de niños . 
Distrito ún i co . — Sección 2.a: Es 

cuela de n iñas . 
Estafeta, la de Grajal. 

Izagre 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Escue

la mixta. 
Distrito ún ico . — Sección 2.a: E s 

cuela de n iñas de Albires. 
Estafeta, la Carter ía de Albires . 

AMsíracióD de jisflü 
Juzgado municipal de Soto y Amio 

Don Francisco Pérez Pérez, Juez 
munic ipa l del Ayuntamiento de 
Soto y Amío . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D.a Aure l ia F e r n á n d e z López, ve
cina de Quintani l la , de ochocientas 

Distrito l . - S e c c i ó n 2.a: Escuela de retenta pesetas que le adeuda d o ñ a 
E l v i r a M u m z Naveiras, vecina del 
referido Quintani l la , costas y gastos 
ocasionados, se sacan a púb l i ca su
basta, como de la propiedad de la 
demandada, las fincas rús t icas y ur
bana siguientes: 

1.a Una finca rúst ica , destinada 
a cultivo, al sitio de los Q u i ñ o n e s , 
t é r m i n o de Quintani l la , hace siete 
áreas de cabida poco m á s o menos. 

An toñanes . 
Distrito 2.°.—Sección ún ica : Escue

la de n iños de Acebes. 
Estafeta, la Car ter ía de Busti l lo. 

Villasabariego 
Distrito ún ico . — Sección l,a: Es 

cuela de Vil lacont i lde. 
Distrito ún ico , —Sección 2,^ Escue

la de Vil lafañe. 
Estafeta, la Car ter ía de Mans i l l a que l inda: Norte, con carretera de 

de las Muías. Caboalles; Sur, de Teófilo González; 



Este, de Angel F e r n á n d e z y Oeste, 
de Dav id Gutiérrez, vecinos de Qu in -
tanilla; tasada en m i l pesetas. 

2.a Una casa, en el pueblo de 
Quintani l la , compuesta de planta ba
ja, cubierta de paja y teja, l inda: por 
el frente entrando, con arroyo; dere
cha, con calle de servidumbre; i z 
quierda, con carretera; espalda, con 
casa de David Gutiérrez, vecino de 
Quintani l la ; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 22 
de Mayo p róx imo , a las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Soto y Amío; no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
n i l icitador que no consigne previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma; advir
tiendo que no existen t í tulos a nom
bre de la deudora y el rematante ha
b r á de conformarse con testimonio 
del"acto de remate y será de su cuen
ta la adqu i s i c ión de t í lu los si los 

oto y Amío a diez y siete 
m i l novecientos treinta 
Juez, Francisco Pérez. 

Secretario, Jesús Ro-

N ú m . 274.-26,00 pts. 

Cédulas de citación 
E n el rollo del juicio verbal de 

faltas n ú m . 13 de 1935, formado para 
sustanciar el recurso de ape lac ión 
interpuesto por Alfredo Va lbuená 
Gago, Guarda jurado, vecino que 
fué de Llamas de la Ribera, en el 
ju ic io seguido contra Agapito Suá-
rez Diez, sobre pastoreo abusivo, se 
señaló para la vista del recurso el 
día 3 de Mayo p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , 

Y no constando el domic i l io del 
apelante Alfredo Valbuena Gago, 
que se encuentra en ignorado para
dero se le cita por medio de la pre
sente para que asista a dicha vista; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga a 11 de A b r i l de 1935—El 
Secretario judicial ,ÍValeriano Mart ín. * * * 

E n el rrollo del ju ic io verbal de 
faltas n ú m . 14 de 1935, formado para 
sustanciar el recurso de ape lac ión 
interpuesto por Alfredo Valbuena 
Gago, Guarda jurado, vecino que 

fué de Llamas de la Ribera, enjuic io 
seguido contra Agapito Suárez Diez, 
sobre pastoreo abusivo, se seña ló 
para la vista del recurso el d ía 3 de 
Mayo p r ó x i m o y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , 

Y no constando el domic i l io del 
apelante Alfredo Valbuena Gago, que 
se encuentra en ignorado paradero, se 
le cita por medio de la presente para 
que asista a dicha vista; bajo aperci
bimiento de que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio a qne hubuiere 
lugar, 

Astorga a 11 de A b r i l de 1935.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

o 
o o 

E n el rollo del ju ic io verbal de 
faltas n ú m . 15 de 1935, formado para 
sustanciar el recurso de ape lac ión 
interpuesto por Alfredo Valbuena 
Gago, Guarda jurado, vecino que 
fué de Llamas de la Ribera, en el 
ju ic io seguido contra Agapito Suá
rez Diez, sobre pastoreo abusivo, se 
señaló para l a vista del recurso el 
día 3 de Mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a . 

Y no constando el domici l io del 
apelante Alfredo Valbuena Gago, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
se le cita por medio de la presente 
para que asista a dicha vista; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga a 11 de A b r i l de 1935—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

o 
o o 

E n el rol lo del ju ic io verbal de 
faltas n ú m . 16 de 1935, formado para 
sustanciar el recurso de ape lac ión 
interpuesto por Alfredo Valbuena 
Gago, Guarda jurado, vecino que 
fué de Llamas de la Ribera, en el 
ju ic io seguido contra Agapito Suá
rez Diez, sobre pastoreo abusivo, se 
señaló para la vista del recurso el 
día 3 de Mayo p r ó v i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a . 

Y no constando el domic i l io del 
apelante Alfredo Valbuena Gago, 
que se encuentra en ignorado para
dero, se le cita por medio de la pre
sente para que asista a d icha ^ ista; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, 

Astorga a 11 de A b r i l de 1935.—El 
Secretario judicial^Valeriano Martín. 

m 
• * 

E n en rollo del juic io verbal de 
faltas n ú m . 17, de 1935, formado 

para sustanciar el recurso de 
ción interpuesto por Alfredo Vai^ 
na Gago, Guarda jurado, vecino Q ^ 
fué de Llamas de la Ribera, en 6 
juic io seguido contra Agapito 'suá/ 
Diez, sobre pastoreo abusivo, se ^ 
ña ló para la vista del recurso, el (V 
3 de Mayo p róx imo, y hora de 
doce de su m a ñ a n a . 

Y no constando el domicilio (jei 
apelante, Alfredo Valbuena Gag 
que se encuentre en ignorado pa^' 
dero, se le cita por medio de la pre 
senté para que asista a dicha v¡stj 
bajo apercibimiento de que si n * 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, a 11 de A b r i l de 1935.^Ei 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Martín 

* 
* * 

E n el rollo del juic io verbal de 
faltas n ú m . 18, de 1935, formado 
para sustanciar el recurso de apela
ción interpuesto por Alfredo Valbue
na Gago, Guarda jurado, vecino que 
fué de Llamas de la Ribera, en el 
ju ic io seguido contra Agapito Suá
rez Diez, sobre pastoreo obusivo, se 
señaló para la vista del recurso el día 
3 de Mayo p róx imo y hora de doce 
de su m a ñ a n a . 

Y no constando el domicilio del 
apelante, Alfredo Valbuena Gago, 
que se encuentra en ignorado para
dero, se le cita por medio de la pre
sente para que asista a dieha vista; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, a 11 de A b r i l de 1935.-E1 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Martín. 

* 
E n el rollo del juicio verbal de 

taitas n ú m . 19, de 1935, formado para 
sustanciar el recurso de apelación 
interpuesto por Alfredo Valbuena 
Gago, guarda jurado, vecino que i ' ' 
de Llamas de la Ribera, en el juin 
seguido contra Agapito Suarez y ^ 
sobre pastoreo abusivo, se s^n^iavo 
vista del recurso el día 3 de *» ^ 
p róx imo y hora de las doce 
m a ñ a n a . ¿e\ 

Y no constando el domicih0 
apelante Alfredo Valbuena ^ ^ e V o . 
se encuentra en ignorado sente 
se le cita por medio de la.P . ̂ ajo 
para que asista a dicha vi ^^pa -
apercibimiento de que si no bü-
rece, le p a r a r á el perjuicio q 
hiere lugar. i Q S ó ^ 1 

Astorga, a 11 de A b r i l .deJ ĵarlio-Secretariojudicial,Valeriano 

Imp. de la Diputac ión pro 


